
E#§;
¡.I\t

DECRETO ALCALDTCTO N"734 t2021 .

REF.: ACLARA REGULARIZACION DE AUMENTOS DE
PLAzo DE EJEcuctóN DEL "ESTuDto
MEJoRAMTENTo y REcUpERACIó¡¡ esptctos
púBLrcos EScALERAS Los lLos, LorA", tD:
3O2O-29.LP16, EN LA FORMA QUE INDICA.

LOTA 14 de junio de 202'f .

VISTOS:

Las facultades que me confiere la ley N' 18 575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. La Ley N" 1 8 695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones, La Ley N"19.886, de Bases sobre
Contratos Administrativos de Suminrstro y Prestación de Servicios, el Decreto Supremo N"250 de
2004, del Ministerio de Hacienda y sus modificaciones, la Ley N'19 880, de bases de los
procedimientos adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado,
la Resolución Exenta Na7223/2016, de 23 de lunio de 20'16, de la Subsecretaria de Desarrollo
Regional y Administrativo, que autoriza estudio y dispone transferencia de recursos a la
Munrcipalidad de Lota para su elecución con cargo a 'N4unicipalidades' (programa de
Revitalización de Barrios e lnfraestructura Patnmontal Emblemática). del presupuesto de dicha
Subsecretana, el Decreto Alcaldtcto N'1.1 17, de fecha 24 de junio de 2016, que aprueba ejecución
proyecto de inversión "Estudio Meloramiento y Recuperación Espacios Públicos Escalera Los Tilos.
Lota", con fondos del Programa Revitalización de Barr¡os e Infraestructura patrimonial
Emblemática, PRBIPE, de la SUBDERE, el Decreto Atcatdicio N" '1286, de 19 de lulio de 2016, de
la llustre Municipalidad de Lota por el cual se aprobaron las bases admrntstrativas de licitación, y
autorizó el primer llamado a propuesta pública para la elaboración det "Estudio Mejoramiento y
Recuperación Espacios Públicos Escalera Los Trlos. Lota". a través del Srstema de lnformación de
la Dtrecoón de Compras y Contratación Pública www mercadopubhco cl. el Decreto Alcaldlclo
N'1813 de '1 1 de octubre de 20'16 de la llustre Munrcipalidad de Lota que adjudica el proceso
l¡citatorio denominado Estudio Mejoramrento y Recuperación Espacios públicos Escalera Los
Trlos, Lota", Licitación lD 3020-29-LP16, a la empresa Socredad de lngenieria, Construcción e
lnmob¡liaria Los Andes SPA, el Contrato de Estudio lMejoramiento y Recuperación Espacios
Públicos Escaleras Los Tilos, Lota, suscrito con fecha 22 de noviembre de 20'16 entre la lluske
Municipalidad de Lota y la contratista Sociedad de lngenier¡a, Construcción e lnmobiliaria Los
Andes SPA, el Decreto Alcaldicio N" 2 142. de 06 de dic¡embre de 2016, de la llustre l\4unicipalidad
de Lota, que Aprueba contrato suscrito con empresa Sociedad de lngenteria. Construcción e
¡nmobrliaria Los Andes SPA. para la eJecución de "Estudio lvlejoramtento y Recuperación Espacios
Púbhcos Escaleras Los Trlos Lota" lD 3020-29-1P16, la Rectificacrón det contrato denominado
"Estud¡o Mejoramiento y Recuperación Espacios Públ¡cos Escaleras Los tilos, Lota". lD.3020-29-
LP16, celebrado con fecha 19 de octubre de 2020, entre la llustre Municipa|dad de Lota y
Sociedad de lngenieria, Construcción e lnmobiliaria Los Andes SpA, el Decreto Alcaldrclo
N"94/2021, de fecha 28 de enero de 2021, de la llustre Municipalidad de Lota, que dispuso
"Aprueba rectificación del contrato de prestación de servicios para el proyecto "Estudro
Mejoramiento y Recuperación Espacios Públ¡cos Escaleras Los Tilos Lota" lD 3020-29-Lp'16,
celebrado entre ia llustre lvlunicipalidad de Lota y Sociedad de lngeniería, Construcción e
lnmobiliaria Los Andes SPA los decretos Nog23 de 12 de lunio de 2017, N'1 042 de 02 de
septiembre de 2020, N"1 246 de 27 de octubre de 2020, N'756 de 19 de lunio de 2020; N"1.467 de
03 de diciembre de 2020, N'135 de 08 de febrero de 2021, Ordinario N' de 26 de abhl de 2021 de
ITE del estudio a Asesor Jurídrco, Of roo ordinario N'43 de Director Juridico, de fecha 18 de mayo
de 2021. todos refer¡dos a la regularización de plazos del "Estudio Meloramiento y Recuperación
Espacios Públicos Escaleras Los Tilos, Lota, la Resolución N' 1 600, de 2008 de la Contraloria
General de la República, que fila normas sobre exención del trámite de Toma de Razón,
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Decreto N"231 de fecha 14 de febrero de 2017, en el cual
se nombra con subrogante del Alcalde t(ular a don Hedson Jonatan D¡az Cruces y la demas
normativa vigente.
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CONSIDERANDO:

1 Que el Programa de Revitalización de Barrios e
lnfraestructura Patrimonral Emblemática de Lota dependiente de la secretaria comunal de
PlanificaciÓn de este municipro está efectuando una intervención en el sector Lota Alto de esta
comuna, con el obJetivo de implementar nuevos modelos de gestión para la revitalización del barno
y de su infraestructura patrimonial emblemática, lo cual permitirá mejorar las condiciones de
habitabil¡dad y de entorno para la población residente, agregar valor a sus inmuebles patrimoniales
y/o emblemáticos, incrementando su actividad comercial y cultural, y fomentando la partictpación
de sus resrdentes en su revitalzactón

2 Que, en el marco de la antedicha intervención, med¡ante
Decreto Alcaldicio N'1.286 de 19 de jutio de 2016, de ta ltustre tvlunicipalidad de Lota, se amó a
l¡citaciÓn pÚblica para seleccionar al contratista al cual se le encomendaria la elaboración del
"Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios públicos Escaleras Los Trlos, Lota" lD 3020-29-
lP16, del Sistema de Compras y Contrataciones del Sector público.

3. Que, mediante Decreto Atcaldicio N"1.813 de fecha 1.1 de
octubre de 20'16, de la llustre l\¡unicipalidad de Lota, se adjudicó d¡cha licitac¡ón púbtica a ta
empresa Sociedad de lngeniería, Construcción e lnmobiliaria Los Andes SPA, suscribiéndose el
respectivo contrato con fecha 22 de noviembre de 2016, aprobado por Decreto Alcaldicio N" 2.j42,
de 06 de diciembre de 2016.

4 Que, el plazo pata la elaboracrón del estudlo se filó en
150 dÍas coridos, sin ¡nclutr los plazos de revisrón y corrección. contados desde la fecha de lrrma
del acta de lnrcro del estudio, la que para su Etapa I se produlo el dia 22 de diciembre de 20'16,
contemplando la ejecución de tres etapas sucesivas, que según los plazos contenrdos en la oferta
técnica hecha por el contratista, son: i) Etapa L Diagnóstico, mecánica de suelos y topoqraf¡a,20
días corridos, ii) Etapa ll. Desarrollo de arquitectura y especialidades, 60 d¡as corridos iii) Etapa lll,
Aprobaciones e informe final, 70 d ías corridos.

5 Que con posterioridad a la fecha de ¡n¡cio del estudio. se
han dictado distintos actos administrativos que aumentan o regularizan el plazo contractual, por los
molivos que se señalan a conttnuación.

a) Decreto Alcaldicio N'1 042 de fecha 02 de septiembre de
2020, de la l¡ustre lvlunicipalidad de Lota, que regulariza el congelamiento del plazo de ejecución
del contrato denominado "Estudio de l\,4ejoramiento y Recuperación Espacios públicos Escalera
Los Tilos, Lota". efectuado en la Etapa l del estudio, por el término de 103 dias corridos, para la
revisión del informe presentado por el contratista y para el levantamiento por éste de las
observaciones formuladas por la contraparte técnrca

b) Que teniendo en consideraclón los aumentos de plazo
concedidos según letras a) y b) precedentes, se observa que respecto de la Etapa ldel proyecto,
existe un total de 275 días corridos regularizados. sin embargo, en la práctica dicha Etapa inicró
con fecha 22 de diciembre de 2016, habiendo transcurrido en total 309 dias corridos hasta su
término.

Por este mottvo, se constató a través de la lnspección
Técnica que el contratista tuvo un retraso de 34 días corridos en la enkegada de esta etapa,
srtuación que se regularizará según Oficio ordinario N"43 de Asesor Jurid¡co, de fecha 18 de mayo
de 2021, sobre pronunciamrento Jurídrco que determina la aplicación de multa por atraso, conforme
a lo dispuesto en las Bases Admrnistrativas

c) Decreto Alcaldicio N'1.276, de fecha 27 de octubre de
2020, de la llustre IMunic¡palidad de Lota, que dispuso la regularización del congelamiento del plazo
de la ejecución del contrato "Estudio de Mejoramiento y Recuperación Espacios Públicos Escalera
Los Tilos, Lota", respecto de la Etapa ll del estud¡o, por el término de 71 dias corridos, debido a la
revisión hecha por la contraparte técnica a los ¡nformes presentados por el contratista.
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d) Decreto Alcaldicio N"756 de fecha 19 de junio de 2020,
de ¡a llustre N¡un¡cipal¡dad de Lota, que dispuso la regularización det congelamiento del plazo de
elaboración "Estudio de Meloramiento y Recuperación Espacios Públicos Escalera Los Tilos. Lota,,.
efectuada en las Etapas ll y lll, por el término de 737 días corridos.

Entre los plazos regularizados, se encuentran los srguientes periodos:

En la Etapa ll se regulariza un total de 92 días
correspond ientes a la solicitud y aprobación del anteproyecto de arquitectura ante el conselo d
Monumentos Naoonales

e

En la Etapa lll, se regularizan 645 días, correspond ientes a
la solicitud y aprobación del proyecto de pavimentación y aguas lluvia ante el Servicio de Vivienda
y urbanismo del Biobio, a la solicitud y aprobación del proyecto de arquitectura ante el consejo de
l\4onumentos Nacionales. a a solicitud y aprobación del proyecto de riego ante la empresa ESSBIo
S A y a solicitud y aprobación del proyeclo ante la Dirección de Obras l\4unicipales

e) Decreto Alcaldicio N'1 467 de fecha 03 de diciembre de
2020, de la llustre Municipa¡idad de Lota, que dispuso la regularización congelam¡ento del plazo de
eJecución del "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espac¡os públicos Escalera Los Tilos, Lota',,
efectuada en la Etapa lll del estudio, por el término de 140 días corridos, para la autorización y
t¡mbraje digital del proyecto por parte del Conselo de Monumentos Nacionales

f) Decreto Alcaldicro N'135, de fecha 08 de febrero de 2021,
de la llustre Municipalidad de Lota, que dispuso la regularización del congelamrento del plazo de
elecuc¡ón del conkato "Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios públicos Escalera Los
Tilos, Lota", efectuada en la etapa lll del estudio por el término de 90 dias corridos. para la revisión
del informe presentado por el contratista y para el levantamiento por parte de éste de las
observaciones formuladas por la contraparte técnica.

7. Rectificación del contrato "Estudio N¡ejoramiento y
Recuperación Espacios Públicos Escaleras Los Tilos, Lota' celebrado con fecha 1g de octubre de
2020, entre la llustre l\¡unrcipalidad de Lota y Sociedad de lngeniería, Construcción e Inmobl¡a¡a
Los Andes sPA, mediante el cual se reformó la cláusula tercera del refendo contrato.
estableciéndose que el plazo de elaboración del estud¡o se cuenta a partir de la fecha de firma del
acta de inicio del estudio, aprobado mediante Decreto Alcaldic¡o N"94, de fecha 2g de enero de
2021, de la llustre lvlunicipalidad de Lota.

8 Que, atendiendo ei mérito de lo expuesto, se ha
aumentado el plazo en un término total de '1 141 dias corridos los cuales se ad¡c¡onarán srn
solución de continuidad al plazo de 150 días corridos convenido en el contrato primitivo,
individualizado en el considerando tercero del presente documento
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AGG/ YRI!1/ I\4 LC
DISTRIBUCION

ACLARESE la regularización de aumentos de plazo de ejecucrón del contrato denominado
""Estudio Mejoramiento y Recuperación Espacios

1. Públ¡cos Escaleras Los Tilos, Lota", por los mot¡vos y
circunstancias ¡ndicados en los cons¡derandos del presente decreto, por el término total de .1.141

días corridos.

2. NOTIFiQUESE, det presente Decreto Alcaldicio al
contratista medlante carta certificada dirigida al domiolio que éste registrare en el contrato,
entendiéndose notificado del presente acto administrativo al tercer dia hábil stguiente del despacho
de ¡a carta certif¡cada.

3. PUBLiQUESE, el presente acto administrativo en et
Sistema de lnformación de la Dirección de Compras y Contratación Pública, www mercadopublico.cl y
los antecedentes de rigor, para efectos de lo preceptuado en el articulo 6' del Decreto supremo
N'250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Regtamento de la Ley N'18 886 de Bases
Sobre Conkatos Administratvos de Suministro y Prestación de Servrcios

ANOTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y UNIQUESE A OUI ES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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Alcalde. (1)
Direcc¡ón Jurídica. (1 )
Direcc¡ón de Administración y Finanzas. (1 )
Dirección de Control ('1 )
Secretaria Comunal de Planif¡cación. (1)
lnspector Técnico de Estudios (1)
Programa de Revital¡zación de Barrios ('1)
Portal web de transparencia (1)
Archivo. (1)
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